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PARTE OFICIAL.

l'RF.SIDF.XCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 155.
Ignorándose el paradero de la 

Sra. y cinco hijos de D. Fermin 
Manrique, natural de Melgar de 
Yuso,en la provincia de Falencia, 
cuya desaparición tuvo lugar en 
el mes de Agosto del año próxi
mo pasado, he acordado preve
nir á los Alcaldes de esta provin
cia que me manifiesten sí en al
guno de sus respectivos pueblos 
se hallasen dicha Sra. y niños, 
cuyos nombres y señas se espre- 
san á continuación.

Burgos 26 de Marzo de 1860. 
Francisco de Otazu.

Señas de la Sra. y niños.
. Doña Engracia Jiménez, de 38 
años de edad, pintada de virue
las, enferma de la vista y natural 
de Granada.

Adela, de 17 años con una ci
catriz en un carrillo.

Clemente de 11 años.
Atanasia de 9 id.
Maria de 7 id.
Francisco de 5 id.

Circular número 154.
Por una iquivocacion involun

taria se han fijado en el presu

puesto de gastos carcelarios del 
partido de Bélorado, para el 
presente año; 2000 rs. para la 
dotación del Alcaide de la Cárcel, 
en lugar de los 2200 rs. que 
tiene señalados.

Lo que se anuncia en el Bole
tín oficial para conocimiento de 
los Alcaldes de los pueblos de 
dicho partido . Burgos 28 de Mar
zo de 1860. = Francisco de 
Otazu.

Circular número 155.

Por el lllmo. Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad del Ministe
rio de la Gobernación del Reino, se me 
comunica la Real orden siguiente:

Ministerio de Fomento.=Jus
ticia. = Visto el expediente ins
truido sobre la conveniencia de 
establecer reglas de precaución 
y vigilancia á las cuales se some
ta la elaboración de vinos artifi
ciales, y considerando que si bien 
los intereses de la industria en el 
estado en que se encuentra en 
España, aconsejan como regla 
la facultad para el ejercicio de la 
de que se trata; la conveniencia 
sin embargo de precaver los 
abusos de que podría ser víctima 
el consumo con menoscabo de 
los intereses comerciales, hace 
forzosa la adopción de medidas 
dirigidas al efecto, y más ó me
nos restrictivas según la mayor 
ó menor ocasión que á dichos 
abusos presente la especie que se 
trate de establecer; S. M. la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las disposiciones siguientes: 
1 ? No se permitirá en lo sucesi
vo la apertura de establecimien
tos que tengan por objeto la bo

nificación, imitación ó elabora
ción artificial de vinos sin prévia 
licencia de la autoridad.—2.a Se 
considerará permisible .-Primero. 
—La mejora ó bonificación de 
los vinos del país por medio de 
sustancias no perjudiciales á la 
salud.—Segundo.—La imitación 
de vinos extrangeros ó naciona
les de reconocido crédito con 
materias igualmente no nocivas. 
Tercero.'—La fabricación de vi
nos producidos directamente por 
la fermentación del jugo ó mosto 
de frutas ú otras sustancias ve
getales.—¥ cuarto.—La elabo
ración de vino artificial sin fer
mentación de jugos naturales y 
por medio de principios inocen
tes en su naturaleza y combina
ciones. =5/ Los establecimientos 
dedicados á las industrias á que 
se refiere la disposición anterior 
deberán fijar en sus rótulos es- 
teriores su objeto, y los embases 
llevarán precisamente el nombre 
de la fábrica y pueblo en que se 
halláren situados. Los estableci
mientos mencionados en el pár
rafo tercero de la expresada dis
posición estarán además obliga
dos á fijar en dichos rótulos y 
embases la sustancia natural de 
que proceda el vino; y los com
prendidos en el cuarto á expre
sar en los mismos la calidad ar
tificial de la elaboración. =4/Se 
prohibe la elaboración de vinos 
artificiales con sustancias que no 
estén consideradas como plena
mente inocentes en su naturaleza 
y combinaciones.=5/ El deseo 
de establecer cualquiera de las 
industrias á que se refiere la dis
posición segunda se dirigirá al 

i Gobernador, expresando la es
pecie á que intente dedicarse y 
las sustancias que ha de emplear. 
El Gobernador, prévio informe 
de la Junta provincial de Sani
dad, resolverá, expresando en la 
concesión los mismos estreñios 
que se exigen en la solicitud. = 
6." Los cosecheros que deseen 
dedicarse en sus lagares y bode
gas á la bonificación ó imitación 
de vinos extranjeros, se sujeta- 
ráu á las reglas fijadas .en las

I disposiciones anteriores para la 
obtención del permiso y ejerci
cio de aquella especie de indus
tria. =7.1 Los establecimientos y 
cosecheros que en la actualidad 
se dediquen á las industrias que 
respectivamente permite esta Real 
orden, solicitarán del Goberna
dor de la provincia, en el térmi
no de tres meses, la licencia, en 
la forma que previene la dispo
sición quinta. =8.a Compéle á 
los Gobernadores y Alcaldes vi
gilar el cumplimiento de estas 
disposiciones, y al efecto gira
rán visitas de inspección siem
pre que hubiere motivo fundado 
para dudar de su observancia. 
Los establecimientos que se de
diquen á la elaboración del vino 
por medios artificiales serán ob
jeto, además, de una visita tri
mestral. =9.a Las visitas á que 
se refiere la disposición anterior 
se efectuarán, ínterin no se esta
blezcan Inspectores industriales, 
por un périto que designará el 
Gobernador, y en su defecto el 
Alcalde. Esta designación recae
rá con preferencia en un Inge
niero industrial de la clase de 
químicos, y en su defecto de la



Provincia de Burgos. Ano de 1860.

Reales.

Para sueldo del Alcaide 2.200

Material

11.386 62

19.986
1.000

120
500
250 .

PARTIDO JUDICIAL DE ROA.

Presupuesto de los gastos que ocúrran en la cárcel Nacional de esta villa pa- 
año presente de 1860 á saber.

f Personal.

dé mecánicos.—10.a Diclips pe
ritos devengarán 100 reales en 
el concepto de honorarios por 
cada visita qtie verifiquen, y cu
yo pagó será de cuenta del-.due
ño déla fábrica, lagar ó bodega, 
objeto de ella. — i 1 .a Los qfié es
tablecieren las industrias permi
tidas por estas disposiciones sin 

'permiso de la autoridad incurri
rán en una multa, cuyo máxi- 
mun no podrá esceder de 1000 
reales si la impusiere el Gober
nador, y de 500 si el Alcalde, 
quedando además obligados á 
susperder el egercicio ínterin no 
obtengan dicha autorización. La 
falta de cumplimiento de las con
diciones de la autorización se 
castigará con una multa cuyo 
máximun será de 500 reales ó 
500, según la impusiese el Go
bernador ó Alcalde, obligándose 
además al interesado á ceñirse á 
dichas condiciones.=12." La ela
boración de vinos artificiales con 
sustancias, nocivas á la salud, se
rá considerada como delito, y su 
autor entregadoá los Tribunales. 
Si el establecimiento que inciír- 
riese en este abuso estuviere au
torizado como lícito, será ade
más cerrado á la segunda con- 
Iravibrión.—De Real orden lo 
digo á V. S. para su inteligencia 
y. efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. Madrid 25 deFe- 
brero de i8(>0. -Corvera.=Sr. 
Gobernador déla provincia de 
Burgos.

¿7/ que he dispuesto se publique en el 
Ifolófin Oficial dé esta provincia. Bur
gos i¡Uo de Mario de 1860.—Francisco 
de ülazu.  ---------------------

Circular número 156.
Aprobado por este Gobierno 

de. provincia el presupuesto de 
gastos carcelarios correspondien
te al presente año, del partido 
de boa, y distribuido su im
porte liquido entre los distritos 
municipales con arreglo al ve
cindario que resulta de cada uno 
según el censo de población úl
timamente aprobado por el Go
bierno de S. M., he acordado se 
publique en'él Boletín oficial di
cho presupuesto y repartimiento 
para conocimiento délos Alcaldes, 
y á fin de que satisfagan en la ca
beza de partido la cantidad cor
respondiente al primer trimestre, 
según el cupo de cada uno, cui
dando de hacerlo en lo sucesivo 
en esta misma forma y antes del 
vencimiento de cada uno de los 
plazos marcados, sin dar lugar 
áreclamación. Burgos'28de Mar
zo de 1860.—Francisco de Qtazu.

Para el socorro de cuarenta presos y transeúntes 
que se calculan para el año, á razón de ciento 
cuarenta y dos cénts. porcada uno. . . .

Para alquiler de la casa cárcel  
Para limpieza de la misma.  
Para medicinas de los presos enfermos. . . . 
Id. derechos de recaudación  
Para satisfacer á esta villa que tiene suministrado 

demas once mil trescientos ochenta y seis rea
les sesenta y dos céntimos  

Importa este Presupuesto. . . . 55.132 62
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Por lo que adeudan los pueblos del partido corres
pondiente al presupuesto del año anterior de 1859. 508

Queda para repartir................................................. . . 26.824

Reparto practicado entre los pueblos del partido de la cantidad 26.824 rs.
para gastos carcelarios del presente año, con arreglo al número de vecinos de que 
consta cada distrito municipal.

PUEBLOS. Vecinos. Reales. Cent.

Adrada de Aza.......................... 162 1058 42
Anguix. ...... 116 742 56
Berlangas........................................ 75 467 95
Boada de Roa. . . . . 96 615 36
Cueva (la) de id............................... 71 455 11
Fuentecen........................................ 268 1717 88
Fuentelisendro . . . . 149 942 27
Fuentemolinos. . . . . 69 442 29
Guzman............................................ 154 858 94
Haza................................................. 42 269 22
Ontangas. . . . . 115 724 33
Ovales. ................................. 172 1102 52
La Orra.................................. 246 1576 . 86
Mambrilla de Castrejon. . 141 903 81
Moradillo de Roa............................ 154 987 14
Nava de Roa. . . . .' . 257 1647 57
Olmedillo. . 260 1666 60
Pedrosa de Duero. 98 628 18
Quinlanamambirgo. . . . 120 769 29
Roa................................................... 615 5929 55
San JVIarlin de Rubiales. . . 265 1685 85

. Sequera de Haza. (La) . . 84

Valcavado de Roa.. . . *. . ,44
538 44.
282 4

HI
1051 .24Valdezate. . * ■ • 164.

Villaescusa de Roa. .. . (• .-h , ■ , 68 455 . 88
Villaluelda y Torro Sanano.. ¡ . ¡ 100 641 . » 
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Visita general de Ganadería y Ganadas 
de la provincia de Burgos.

bres pecuarias á ellos contiguas, hacrei- 
y nías rc-

Deseando esta Visita proveer por cuan
tos mediqs están en sus atribuciones á la 
conservación y libre uso de las Cañadas 
y demas Caminos.pastorales^ servidum
bres pecuarias á ellos contigíias, ha creí
do necesario recoger nuevas y mas re
cientes noticias'que sirvati para comple
tar, enlazar y aclarar los datos' tmtigüos 
para poder hacer de todos ellos un uso 
expédito, metódico y oportuno.

Nadie puede hacer este trabajo mas 
fielmente y en menos tiempo que los Al
caldes de los pueblos por los cuales cru
zan las indicadas servidumbres, puesto 
que su autoridad ¡lustrada por los datos 
oficiales que posea en su archivo y pol
los que les suministren los ancianos de 
los pueblos y los procuradores fiscales y 
visitadores déí ramo en cada partido, es 
la única que reune á una fuerza moral 
indubitable, una fuerza de acción que su 
mismo cargo les proporciona.

Con todo cuidado no se les ha exigi
do hasta ahora este importantísimo tra
bajo; pero ahora que la celosa autoridad 
de la provincia trata de llevar adelante 
el ramo de caminos vecinales que es el 
venero de riqueza mas constante que se 
puede proporcionar á los pueblos, nadie 
mas interesado que estos mismos en que 
se sepa de una manera oficial la direc
ción, anchura y extensión de aquellas 
servidumbres pecuarias, sin las cuales es 
completamente imposible el desarrollo 
de la ganadería hermana natural de la 
Agricultura, que es por decirlo asi, la ba
se de la producción de este país.

Esta Visita se propone dar la debida 
publicidad á todos los datos que se le 
remitan sobre tan importantísimo servi
cio; y por lo tanto ruega á los Señores 
Alcaldes, Síndicos y ganaderos dé lodos 
y cada uno de los pueblos de la provin
cia que, viendo en esta medida un resul
tado positivo y beneficioso del que ni el 
mas suspicaz puede deducir una inten
ción fiscal para su perjuicio próximo ó 
lejano, se sirvan dedicarse con el celo que 
les distingue á mandar llenar los cuadros 
cuyos modelos van adjuntos procurando 
que lo que en ellos se estampe sea una 
verdad comprobada por títulos legítimos 
ó por una aneja esperiencia y un uso de 
inmemorial para que puedan fundarse en 
su contenido las disposiciones que en 
bien de la ganadería y de la agricultura 
se piensan adoptar á fin de que esta 
se vea libre de las trabas que la im- . 
pone la malicia de ciertqs ganaderos, y 
la ganadería no pierda uno solo de sus 
derechos mandados guardar escrupulosa
mente por el Gobierno de S. M.

Burgos 27 de Mai'zo de 1860. El Vi- 
sitádor General.—Eduardo A. déBcssón.

■ i
Los cuadros siguientes deben estar 

cubiertos y en poder del Visilador.gene- 
ral de Ganadería y Cañadas para el día 
20 de Abril próximo, en cuya época se 
empezará la visita por todos los partidos 
para hacer su conveniente comprobación.
-uzsiq fo no obeirt ned ea «hat
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El Alcalde

PARTIDO JUDICIAL DEAYUNTAMIENTO DE
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. Cuadro demostrativo de los pastos públicos, Cañadas reales, Cordeles,. Veredas, Descansaderos y Abrevaderos que mezan el tér
mino municipal de este Ayuntamiento, formado en virtud de la circular dirigida por el Visitador general de Cañadas y Ganadería dé 
esta provincia en el mes de Marzo último.

O bien.

Está libre y no tiene rompimiento alguno.

Cuadro demostrativo de los pastos públicos, Cañadas Reales, Cordeles, Veredas, Descansaderos y A' recaderos que cruzan el tér
mino municipal de este Ayuntamiento, formado en virtud de la circular dirigida por el Visitador general de Ganadería y Cañadas de 
esta provincia en el mes de Marzo último. >

i-.
Firma del otro vecino labrador 

mayor de 50 años .

Firma de otro vecino labrador 
mayor de 50 años.

ó Secretario.

Firma dé iñi vecino, ganadero
IKI <máyor de 50 años, r

El Fiel de fechos,

1 oJi»im»gul lab ddaqrfioit fíl i -?tfi

Firma de un vecino ganadero1 
mayor de 50 años.

ÉlFiel de fechos, ó ¡Secretario.

NOTA. Antes de las firmas se ñará una declaración del estado en. que se encuentran las servidumbres respectivas, especificando con toda claridad si están en 
todo sú‘anchó y condiciones, ó si¿e ha cometido en ellas alguna intrusión; en este último caso se designarán las personas <¡ue, á la fecha en que se firme el estado, 
estén intrusadas én cualquiera de ellas, cualquiera que sea el título por que lo estén, .el tiempo que haga que lo verificaron y ¡a cantidad de terreno que detenten.

NOTA: Despues de concluido el estado se firmará por este orden:

El Alcalde. El Visitador de Ganadería
y Cañadas.

El Procurador Sindico.

—,O()8t ebos 1 !■'!) pillán 
sí) ni i « ¿fii

NOTA-—Despues.de concluido el estado, se firmará por este orden:

El.Visitador de Ganadería El Procurador Sindico, 
y Cañadas.

mViiiiiib :iq; • (-a,
(Eslacasi l la iio: comprenderá 

masque el nombredel lérminoy 
leáirpá queesiáde la residencia 
de éste. Ayuntamiento).,

Por ejemplo.

Robledoso. Al Norte de la re
sidencia de éste Ayuntamiento.

io roo ebr,tof.

(Aquí se determinará,una de estas dos cpsas. 
Está libre y sin rómjnmiento alguno ó se roturó 
en tal tiempo quedando de esta ó de la otra ex
tensión. En este último caso se designará á quien 
pertenece hoy¡lo roturado, y con que titulólo posee.)

Por ejemplo.

En tal año se roturó en úna extensión de 50 fanegas 
pero denunciado volvió á quedar de campo tieso, 
•hasta que, posteriormente, labra su mitad Fulano 
de Tal por esta ó la otra causa, ó sin saber la 
causa.
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Extensión dél pasto.

PASTOS PUBLICOS, MAJADAS, DEHESAS Y CONCEJO.

SU CALIDAD. GANADOS QUE LE APROVECHAN.

Fanegas. Celemines. Monte. Prado. Valdío.

. ni

Por ej

500
j

iq ;

emplo.

6

P

»

or ejemplo

Prado.

,v>V

»

(Aquí se fijarán lós pueblos 
que tienen derecho á entrar en 
él y las estaciones en que lo 
hacen.).

Por ejemplo.

Los de esta municipalidad de 
tal y tal pueblo con el que hay 
concordia.

Se acota por tal tiempo y se 
deja libre por tal otro.

•

■

Partido en que entra.Clase de la servidumbre.

.z>í, í

Término de donde 
viene.-

Partido á que 
corresponde el 

término citado. Dirección
<inn níi i¡ Iriivúo Isboib^tn ioq
que lleva dentro del término municipal.

Término por don
de sale de este.

(Aqui se irán especificando las que 
haya por el siguiente orden:

Cañada Real de 90 varas i—
Cordel de ,45 varas.;—
Vereda de 95 varas, ó de las que

tenga.—
Descansadero.—
Abrevadero.—)

■■
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Anuncios Oficíales.

De órden del Señor Gobernador ci
vil de esta Provincia, se sacan á pública 
subasta para el dia 5 de Mayo próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana, 569 pinos, (fue se hallan seña
lados con la marca Real en el monte ti
tulado Ahedo Pinar, perteneciente á la 
villa de Neyla, y sitios denominados 
Santa Catalina, Urte, Cerromoniguete y 
Carcilleja, y cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento de cita
da. villa, por Real órden de 5 del mes 
actual.

A estos árboles cuyo número, espe
cie, dimensiones y valores son los si
guientes: 

no se admitirá {Mistura que no cubra la 
cantidad de cinco mil setecientos sesenta 
y cuatro reales y 50 céntimos en que 
han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Neyla. 

bajo la. presidencia del Alcalde constitu
cional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
Sindico, ante Escribano público y el em
pleado que nombre el Ingeniero Gefe de 
la provincia, hallándose de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to de la citada villa, el pliego de condi
ciones, con quince dias de anticipación 
al designado para el remate. Burgos 26 
de Marzo de 1860.—El Ingeniero Gefe, 
Dionisio Uncela.

Administración principal de 
Hacienda pública déla provincia 

de Burgos.

Por espacio de ocho dias á contar des
de la fecha en que se inserte el presente 
anuncio en el periódico oficial, se admi
tirán en esta Administración las solicitu
des que se presenten por los que aspiren 
á obtener el Estanco del pueblo de Suzaná, 
que en la actualidad se halla vacante por 
separación de la autoridad superior en 
órden de 26 del corriente.

Serán preferidos en la propuesta que 
forme esta oficina, los que reunan las 
circunstancias que dispone la Real órden 
de 9 de Julio de 1858.

Los solicitantes acompañarán á sus 
solicitudes copia certificada por el Secre
tario del Ayuntamiento de la licencia 
absoluta si hubiesen servido en el ejér
cito, y ademas certificación del Alcalde 
del pueblo de su vecindad, por la que 
acrediten los recursos con que cuentan 
para satisfacer los efectos al contado, sin 
cuyo requisito no se comprenderán en la 
propuesta que seremitaalSr. Gobernador.

Burgos 27 de Marzo de 1860,—P. O. 
—Manuel González Granda.

Gobierno Militar de la provincia de 
Burgos.

El soldado del Regimiento Lanceros de 
Alcántara, 16.° de Caballería, cuya fi
liación se inserta á continuación, ha de
sertado desde el Puerto de Santa María 
el dia 20 del actual, lo que se hace saber 
por medio del Boletin oficial, á fin de que 
las justicias de los pueblos y empleados 
del ramo de vigilancia contribuyan á su 
captura.

Filiación de Gaspar Muñoz Ortega.

Hijo de Juan y de Luciana, natural 
de los Ralbases, provincia de Burgos, 
avecindado en su pueblo, oficio labrador, 
estado soltero, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, color bueno, nariz regular, bar
ba poca, estatura 5 piés y 2 pulgadas. 
Fué quinto por Burgos en el reemplazo 
de 1859. Burgos 25 de Marzo de 1860. 
—El General Gobernador, De Gregorio.

El trompeta del Regimiento Lanceros 
de España, cuya filiación se inserta á 
continuación, ha desertado desde Vallado- 
lid, lo que se hace saber por medio del 
Boletin oficial de esta provincia, á fin de 

que las justicias de los pueblos y em
pleados del ramo de vigilancia contribu
yan á su captura.

Filiación de Juan Cebollas.

Padres, Ramón y Francisca Soré, na
tural de Logroño, provincia de id., ave
cindado en Madrid, edad 18 años 10 
meses, pelo y cejas castaño, ojos par
dos, nariz regular, color blanco, barba 
ninguna, estatura 4 pies 10 pulgadas 5 
líneas.

Burgos 29 de Marzo de 1860.—El 
General Gobernador, De Gregorio.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Relación de los remates adjudicados por 
la Junta Superior en sesión del 15 de 
Marzo 1860.

D. José M,” Fernandez. 122000
Gerónimo Heredia. 45400
El mismo. 25000
Juan Solas. 55150
El mismo. 55120
Sebastian Covarrubias. 81000
José M.a Torres. 125000
Juan Solas. 56990
Ramón Pampliega. 60500
Mateo García. 2500
Hilario Bonilla. 15700
Juan Zamora. 18100
El mismo. 21100
El mismo. 16100
Eustasio Saez ySaiz. 24100
Juan M.a Jiménez. 58400
Andrés Ibeas. 100460
Sebastian Covarrubias 61100
Joaquín Pereira. 61100
Benito Angulo. 180100
Luis Vallejo. 55000
Román Angel de Viana. 8500
Ramón Conde. 100000
Pedro M.a Angulo. 54000
Anselmo Tobalina. 18500
Nicomedes Gómez. 1500
Valerio Sabando. 26009
Manuel Santa Maria. 2400
Raimundo Martínez. 17500
Anselmo Tobalina. 520
Pablo Sabando. 17010

Burgos 28 de Marzo de 1860,—El
Comisionado principal de Ventas, Dioni
sio Martín.

Don Juan Cano y Latur, Juez de prime- 
instancia de la villa de Roa y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Damasa y Marcelina Diez Aran
dillo, naturales de Fuentelisendro.para 
que en el término de ocho dias compa
rezcan en este Juzgado á nombrar cura
dor adbona que las represente 'y cuide 
de sus personas y bienes, pues asi lo he 
acordado en el expediente de testamen
taría necesario formado por defunción 
de su madre Maria Arandilla.

Dado en Roa á veinte y cuatro de Mar
zo de 1860.—Juan Cano y Latur. Por su 
mandado, Fernando de Olavarría.

Anuncios Particulares.
i

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de este partido compuesto de tres pue
blos que lo son, Villagonzalo Pedernales, 
Renuncio y Villacienzo, distante el Re
nuncio un cuarto de legua y Villacienzo 
cuarto y medio por un mismo camino 
ámbos; su dotación consiste en ciento se
tenta fanegas de trigo álaga de buena ca
lidad, cobradas por los Ayuntamientos 
en S. Miguel de Setiembre de cada año, 

1 casa de valde, libre de toda contribución 
excepte la del subsidio, con el cargo de 
la rasura; los aspirantes dirijirán sus so
licitudes al Presidente del Ayuntamiento 
de Villagonzalo, en el término de un mes 
contado desde la fecha de la inserción de. 
este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia. Villagonzalo Pedernales 27 
de Marzo de 1860.—El presidente, Ma
riano Casado.

Se halla vacante el partido de Ciruja
no del pueblo de Cobos, provincia de 
Falencia, dotado con cuarenta cargas de 
trigo, incluso el Cabildo Eclesiástico, li
bre de toda carga vecinal, suerte de leña 
como un vecino, casa de valde y la con
tribución de subsidio de su cuenta; las 
solicitudes se dirigirán francas de porte, 
al Alcalde de dicho pueblo.

El dia 25 del actual desapareció del 
pueblo de Madrigalejo, á las siete de la 
tarde una pareja de Bueyes propia de 
Tomas Barona, vecino de dicho pueblo; 
lo que se anuncia en el Boletin oficial, 
con el fin de que si alguno sabe su 
paradero avise á su dueño.

Señas de la pareja.
El uno un poco mas negro que .el otro 

y mas vientre; edad, de cinco á seis 
años, la cola del mayor es mas larga que 
la del otro, alzada regular. TomasBarona.

En la librería de D. Isidro Herce, Pla
zuela del Arzobispo, núm 6 nuevo, se 

hallan de venta los libros siguientes: 
Roma y Londres, ó sea paralelos entre 

el Calolicisimo y el Protestantisimo re
presentados por ambas ciudades, por San
tiago Magolti, y traducida al italiano por 
D. Joaquín Rubio y O. R. S., un tomo 
en 4.°, en rústica 16 rs.

El Papa y. Napoleón, por los Señores 
I). Antonio Aparisi y Guijarro yD. León 
Galindo y de Vera, á 4 rs.

Libros" rayados y encasillados, propios 
para que los Señores Curas puedan lle
var el estado de almas de sus feligresías, 
arreglado al modelo publicado en el Bo
letín Eclesiástico, tomo 2.°, página 594 
con sus correspondientes encabezamien
tos y líneas que dividen las casillas de 
lo impreso; los hay de todas las hojas 
que se deseen, desde 50 hojas en ade
lante, encuadernados en media pasta á 
precios arreglados.

Semana Santa en lalin de varias clases.
Idem en Castellano, desde el ínfimo 

precio de 2 rs. hasta las mas superiores.
Devocionarios, desde el ínfimo precio 

de 2 rs. basta los mas superiores.

Establecimiento Tipográfico de la 
Ex'’** Diputación, á cargo de Jiménez.


